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DanjaquemateaReyes;
perfilanaSotoenTribunal

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Tanto va el cántaroal agua
hastaque revienta.Las pre-
siones de tres magistrados
pudieron más que la resis-
tencia de Reyes Rodríguez
Mondragónamantenerseen
la presidenciadel Tribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federación(TEPJF).

Rodríguezdiosubrazoa
torcerycomprometiósu re-
nunciaparalosprimerosdías
deenero.En su lugar,losma-
gistradosrebeldespromue-
ven a Mónica Soto, sudcali-
forniana,y quien ha impul-
sadopolíticaselectoralesde
igualdaddegénero.

El MagistradoReyesRo-
dríguez fue electo en sep-

tiembrede 2021 y presidi-
ríaalTribunalhastaoctubre
de2024,despuésdecalificar
la próxima elección presi-
dencialy del Congreso,en-
tre otrosprocesoselectora-
leslocales.

Sin embargo,presiones
desus compañeros,quienes
manifestaronpérdidadecon-
fianzaen su conduccióndel
organismo,lo obligarona re-
nunciara la presidenciadel
Tribunal de manera antici-
pada.Los tresmagistrados
habían sostenidoconsultas
externas,sobretodo con diri-
gentesdeMorena,parapro-
moverun cambioen la diri-
genciadelTribunal.

La únicaaliadadeReyes
Rodríguez,la Magistrada Ja-

nineOtálora,se encontraba
ayerenVenecia,Italia.

El pasadoviernes,enuna
sesiónpública,los magistra-
dosFelipeFuentes,Felipede
la Mata y Mónica Soto exi-
gieron la dimisión del Ma-
gistradoReyesRodríguez,sin
embargoelaludidoextendió
lareanudacióndeesasesión.

Al mediodíadeayer,des-
pués de un encuentro con

funcionariosde salas regio-
nales,loscuatro

quese
parabuscarunasalidaalacri-
sis institucionaldelTribunal.

Los resultados de esas
negociacionestrascendieron
hastalanochedeayer,cuan-
do el MagistradoReyesRo-
dríguezanunciósu dimisión
al puesto, que conservará
hastael 31de diciembre.
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Luego de
cinco días
de presio-
nes, Reyes
Rodríguez
abdicó.
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*YAMLOCONTRAAUTON

AREYESRODRÍGUE

  

ELMAGISTRADOACEPTARENUNCIAREL31DEDICIEMBRE.ENTANTO,LÓPEZ
OBRADORPLANTEAELIMINARALINAI,LACOFECEYLACREANTESDEIRSE

PORMISAELZAVALAYNOEMÍGUTIÉRREZ/P4Y6

TUMBAN
REBELDES
APRESIDENTE

ACUERDANQUEREYESRODRÍGUEZTERMINEELAÑOENLA
PRESIDENCIADELTEPJF,PARAELEGIRSUSTITUTOENENERO

 

noche ma-

gistrados
acordaron

la renuncia

de Reyes

Mi Rodríguez

Mondragón

a la presidencia del Tribunal

Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF), con
efecto al 31 de diciembre.

   

Según fuentes del Tribu-
nal Electoral, se llegó a un

acuerdo en el que Reyes

acepta la renuncia y se de-

finirá a un presidente o presi-
denta a inicios de 2024.

La renuncia se da luego

de las presiones de tres ma-

gistrados que argumentaron

pérdida de confianza hacia

Reyes Rodríguez Mondragón
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para llevar la batuta enelTri-

bunal Electoral federal.

reunión que llevó

toda la tarde de ayer y varios

intercambios de misivas, el

Tras una

y Felipe Fuentes Barrera, de

aún magistrado presidente

no logró convencer a los ma-

gistrados Felipe de la Mata

Pizaña, Mónica Soto Fregoso

continuar en la presidencia,

ya que ellos fueron los que

pidieron la renuncia.

Incluso, los tres rebeldes

pidieron que se reanudara la

sesión que quedó pendiente

el jueves y que tenía como

único punto resolver y votar la
renuncia de Reyes Rodríguez

Mondragón a la presidencia

del Tribunal Electoral.

Los magistrados pedían
la reunión a las 19:00 horas

de ayer para desahogar la

renuncia y resolver el pro-

cedimiento para elegir a un

nuevo presidente deltribunal.
En una entrevista conjunta,

antes de comenzar la reu-

nión, los cuatro magistra-

dos coincidieron en que se

entablaría un diálogo para

solucionar las diferencias y

el conflicto interno entre las

madgistraturas.

El acuerdo prosperó enla

renuncia de Reyes.

Y es que la sesión del

pasado jueves acabó en un

conflicto debido a que los

tres magistrados rebeldes

pidieron la renuncia de Reyes

Rodríguez alapresidencia del

tribunal, lo que ocasionó que
no concluyera bien la sesión.

Ante ello, los tres magis-

trados suavizaron el discur-

so y afirmaron que llegaron
a la reunión para analizar si

continúan con la solicitud de

remoción de Reyes Rodríguez

en la presidencia del TEPJF.

“El diálogo es vital para la

solución de todos los conflic-

tos. Vamos a trabajar en eso,

hoy nos vemos y seguramen-
te dará frutos esta reunión”,

aseguró el magistrado Felipe
Fuentes.

Al respecto, la magistrada

Mónica Soto afirmó que deben

agotar el diálogo con el magis-

trado presidente, y aclaró que
no tiene interés en asumir la

presidencia del TEPJF.
El magistrado Felipe de la

Mata sostuvo que buscan re-

solver sus diferencias, por lo

que eldiálogo es para platicar
la solicitud de renuncia.

“No somos enemigos ñi

adversarios, llevamos tra-

bajando juntos varios años

en el pleno. Tenemos una di-

vergencia, que no es lo mismo,

este tribunal es fuerte, este

tribunal hará su trabajo y lo

está haciendo, tenemos una

divergencia y una cosa en la

que no coincidimos”.

Más tarde, el propio Reyes
Rodríguez confirmó el acuer-

do al que llegó con los magis-

trados rebeldes. "He decidido

presentar mi renuncia como

presidente del TEPJF y mi últi-
mo día en ese cargo será el 31

de diciembre de 2023", dijo. *
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DÍAS CUMPLE
LA CRISIS E
ELTRIBUNAL
ELECTORAL.
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MAGISTRA-
DOS, LOS QUE
PIDIERON LA
RENUNCIA.

    

 

 

 

 
NO SOMOS

ENEMIGOS

NI ADVER-

SARIOS,

LLEVAMOS

AÑOS TRA-

BAJANDO

JUNTOS”.

FELIPE
DE LA MATA

MAGISTRADO
ELECTORAL

 

 

 

  
 

 

BUSCANVÍAS
 

* Según Reyes
Rodríguez, hay vías
para reanudar la
sesión del jueves.

* Pide llamar a

sesión pública el
miércoles a las
14:00 horas.

* La magistrada
Janine Otálora está
en comisión oficial
en Venecia.
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Pertilan fin para
los autónomos

PRESIDENTE AFIRMA
QUE INAJL IFT O LA CRE
NO SIRVEN PARA NADA

POR NOEMÍ GUTIÉRREZ

 

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

Por considerar que son one-
rosos y no sirven para nada”,
el presidente Andrés Manuel
López Obrador alista una
iniciativa de reforma para

desaparecer organismos au-
tónomos.

Así, antes de que termine
su gobierno, plantea elimi-
nar al Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de
Datos Personales (INAI);elIns-
tituto Federal de Telecomu-
nicaciones (FT); la Comisión
Reguladora de Energía (CRE);
la Comisión Federal de Com-
petenciaEconómica (Cofece),
entre otros.

Enfatizó que se tiene que
desmontar ese aparato pa-
ralelo al gobierno que frena
proyectos prioritarios.

“Sí hace falta hacer todo
este ajuste y sí voy a dejar la
iniciativa. Si no la aprueban, lo

que quiero es que quede cons-
tancia de que eso está mal y no
quiero ser cómplice”, advirtió.

En la mañanera, aclaró que
no tiene contemplada una re-

sí otra para
desaparecer organismos au-
tónomos.

forma fiscal, pero

“No podemos pensar en una
reforma fiscal antes de ter-
minar de ajustar al gobierno,
que el gobierno sea austero en
su totalidad. No puede haber
gobierno rico con pueblo po-
bre. Y hay muchos organismos
onerosos que no sirven para
nada, son gastos superfluos”,
recalcó el Presidente.

López Obrador recalcó
que se requieren ajustes en
la administración pública
para desaparecer todos esos
organismos “supuestamente
autónomos” ya que no están
al servicio del pueblo.

“Esa es otra iniciativa de ley
que quiero enviar, cómo des -
montar todo ese aparato que
crearon paralelo al gobierno
para tener el control de to-
das las decisiones del poder
público: que el Instituto de la
transparencia, que el instituto
de comunicaciones, que el ins-
tituto de la competencia, que la
CRE, que no sé cuánto”, dijo.*

EL DEDO
SOBRE EL
RENGLÓN

A]  
* Desde

enero de 2021,
AMLO anunció
su intención de

desaparecer los

organismos.

 

 

20

MIL MILLONES
DE PESOS
BUSCAN
AHORRAR.
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INICIATIVAS
LASQUE
PREVÉENVIAR
ELPRESIDENTE.
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Reyes Rodriguez
deja presidencia del
Tribunal Electoral

Tras una semana de caos en el
máximo tribunal electoral del
país,anocheReyesRodríguezre-
nuncióalapresidenciadelTEPJF,
pero seguirá como magistrado
dela Sala Superior.El o lanueva
titularseelegiráen losprimeros
días de enero. Por varios días,
Rodríguez y sus detractores se

acusarondeseguir interesesaje-
nosalTribunal.Larenunciasedio
acuatrodías dequeen la sesión
públicadel7dediciembreelgrupo
disidente exigiera su dimisión.
Pesealasdiferenciasinternas,"no
haycrisis"enelTribunal,segúnlos
magistradoselectorales.
—David Saúl Vela

Rebelión en el
TEPJF tumba de
la presidencia a
Reyes Rodriguez

Para los magistrados,
pese a las diferencias,
el órgano “es fuerte,
unido y confiable”

V
DAVID SAÚL VELA

dvelaQelfinanciero.com.mx

ReyesRodríguezMondragónaceptó
anocherenunciarcomoloexigían
tresdeloscincomagistrados a la
presidenciadelTribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF), acción que será efectivaa
partirdel31dediciembre.Conello
secierrauno delos capítulosmás
ríspidosalinteriordelainstitución,
quelapusoalbordedelacrisis.

“Hasidouna gran responsabili-
dadestaralfrentedelTEPJF y,por
ello,esmi deberponer fina la incer-

como presidentey

tidumbresobremipermanenciaen
lapresidencia.Hedecididopresen-
tarmi renuncia

mi último día en esecargo seráel
31 de diciembre de 2023”, posteó
Rodríguez anocheenX.

El o la nueva titulardelTEPJF
seráelectaporloscincointegrantes
delaSalaSuperior,ensesiónpúbli-
caqueserealizarálosprimerosdías
deenero,confirmarona estediario
fuentesdelórganoelectoral.

Así concluyeunasemanadecaos
eneltribunal,elcualsedestapóel4

dediciembrecuandolosmagistra-
dosMónica delaMata

exigenciaderenuncia
a Rodríguez. Ese día no setocóel
temayaquesedecretóunrecesoin-
definido.EnlosdíassiguientesSoto,
De laMata Fuentesmantuvieron

y Felipe Fuentes no asistieron al
informedeRodríguezantelaCorte.

A partirdeahí inicióunaguerra
dedeclaracionesy misivasenredes
entreel presidentedel tribunal y
sus detractores.En la sesióndel7
de diciembre el grupo disidente
oficializósu

lapresióny exigenciadereanudarla
yvotarlarenuncia.

Fue hasta ayer cuando Rodrí-
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guez sereunió consus detractores
y,trasvariashorasdenegociación,
aceptósu dimisión, no así a su en-
cargodemagistrado.

Previoa laencerrona,los cua-
tro magistrados dieron una con-
ferenciaen laqueadvirtieronque
elinterésdetodoseraresolversus
diferendoscondiálogoy acuerdos.

Dijeron que no había crisis en
elTEPJF, una institución “fuerte
y confiable”y negaron serenemi-
gos.“Estamosunidos,tenemosuna
divergencia,peroestetribunal es
fuerte”,dijoDe laMata.

Los candidatosnaturalesa su-
plir aRodríguez son Mónica Soto
y FelipedelaMata.

CIONAL

 
Acuerdo. Reyes Rodríguez

Mondragón, titulardel TEPJF,ayer.

ESPECIAL

 
Ponen fin al caos. Por la mañana se reunió por horas con sus detractores.

ESPECIAL
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Rodríguez
Mondragón
renuncia ala
presidencia
delTridunal

La dimisión será oficial
el 31de diciembre, pero
sigue como magistrado

OTILIA CARVAJAL

—nacton eluniversal.com. mx

El magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón presentósu renunciaa
lapresidenciadel TribunalElectoral
delPoderJudicialde laFederación,
que seráefectivaa partirdel 31de
diciembre;enenerose deberáreno-
var este cargo.

En la sesióndel juevespasado,los
magistrados Felipe Fuentes,Felipe
de la MatayMónica Sotosolicitaron
la renuncia del presidentey acusa-
ron irregularidadesen su adminis-
tración y pérdida de confianza.

Rodríguez informó que no dimi-
tirácomo magistrado.Soto aseguró
que no busca la presidenciadelTri-
bunal, puesto quelo quele interesa
es el fortalecimiento del órgano.

ReyesRodríguezrenunciaapresidenciadelTEPJE
Se hará efectiva a partir
del 31de diciembre y en
enero se dará la
renovación del tribunal

OTILIA CARVAJAL
—nacionmeluniversal.com.mx

El magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón acordópresentarsu re-
nuncia conefectosa partirdel31de
diciembre,por loquelapresidencia
se renovará enenero de 2024.

El pasadojueves,enla sesiónor-
dinaria, los magistrados Felipe
Fuentes,Felipede laMata yMónica
Soto solicitaronla renunciadelpre-
sidente y acusaron irregularidades
en su administración y adujeron
pérdida deconfianza.

Reyes Rodríguez evitó dimitir y
abandonóel pleno junto a su com-
pañeraJanine Otálora,lo que impi-
dió quela sesión continuara,y afir-
mó que este lunesinformaría sobre
su decisión.

La mañana de estelunes, Reyes

Rodríguez informó que no renun-
a

someteríaal

la per-
manencia en la presidencia.

A pesar de distintos llamadosde
los magistradosFelipeFuentes,Fe-

de y

a consideracióndesus pares

que se reanude la sesión, aún no se
fijauna fechapara su conclusión y
se mantiene suspendida.

Rodríguez

tres magistraturasinconformespa-
ra llegar a un acuerdosobre la rea-
nudación de lasesión,luego deque
éstas urgieron que se el
mismo lunes a las 19:00 horas, sin

respuesta favorable.
En tanto, la magistrada Janine

Otálorasalió delpaís paraacudira la
Convención Venecia

sentante del TEPJF, un evento que
ya estabaagendado.

acusarontres

que la sesión quería diferirse des-
pués del 18dediciembre, cuandore-
grese lamagistrada JanineOtálora
de su comisión enel extranjero.

Al término de un eventoinstitu-
cional,Reyes Rodríguez,Mónica
Soto, Felipe de la Mata y Felipe
Fuentes afirmaron que hay unidad
y rechazaron que exista una crisis

por unposiblerelevoenlapresiden-
cia del tribunal.

La magistrada Mónica Soto ase-

guró quenobuscalapresidenciadel
Tribunal Electoral,sino que le inte-
resa fortalecerlo independiente-
mente de quién presida.

El presidente Reyes Rodríguez
Mondragón aclaróque no le solici-
taron la renuncia alcargodemagis-
trado electoral,sino que le pareció
pertinentedecirlo.

“Vamos acontinuardialogando”,
añadió el magistrado presidente.

Mónica Soto expresóque “elTri-
bunal Electoralno estáen crisis.No
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NN
REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

Magistrado presidentedel
TribunalElectoraldelPJF

“Comolohereiteradoen
los últimosdías,cada
magistradotenemosun
altísimodeberconla
institución,conelpaísy
conlademocracia"

hay un riesgoque lasdiferenciasin -
temas, administrativas, orgánicas
pongan en riesgoel proceso electo-
ral de manera alguna”,sostuvo.

Señaló que no se habían reunido

con el presidentedesde que se fue
de la sesióndel juevespasado,cuan-
do se retiró juntoconJanineOtálo-
ra, peroaseguróque van a dialogar

a acuerdo.

"Nosomosenemigos”
Por su parte,el magistrado Felipe
de la Mata aseguró que “ninguno
de nosotros somos enemigos ni
adversarios, trabajamosjuntosen
un pleno”.

“Estetribunales fuerte,estetri-
bunal harásu trabajoy lo estáha-
ciendo.Tenemos una divergencia,
una cosa en laque no coincidimos;
tendremosque ponernosde acuer-
do,perolesgarantizo:eltribunales-
tá haciendosu trabajo”,apuntó.

El magistrado Felipe Fuentes
apuntó que la ciudadanía debe te-
ner conciencia de que cuenta con
un tribunal sólido, fuerte, traba-
jando en la resolución de los asun-
tos jurisdiccionales.

“Una situacióndiferentees el te-
ma de los liderazgos en el interior
del tribunal.Hay desacuerdos,hay
diferenciasde puntos de vista,que
son precisamentelas que tenemos
queplaticar”,dijo.

La disputa por la presidencia
también se ha llevado a las redes
sociales,ya que desde sus respec-
tivas cuentas de X las magistratu-
ras han evidenciado sus inconfor-
midades, sin que hayan logrado
aterrizarun diálogo. e
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Ayer, los

magistrados del

Tribunal
Electoral ciel
Poder Judicial

de la

Federación

acudieron a un

evento

institucional.
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Doblaa Rodriguez
presiónenTEPJF

Anuncia que presidirá Tribunal hasta el 31 de diciembre
Admite magistrado

que en organismo

ya no es posible

lograr consensos

Ante laspresionesal interior
delTribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación
(TEPJF),elmagistradoReyes
Rodríguezcedióyanunciósu
renunciaalapresidenciadel
organismo,cargoen el que
permaneceráhastael 31de
diciembre.

“Tomoestadecisiónde
maneraconscientey reflexi-
va,privilegiandomi compro-
misocon lainstitucióny con
laestabilidadpolíticaquede-
mandaelactualprocesoelec-
toral”, señaló en una carta
difundidaenredessociales.

El magistradodefendió
su gestión durante los dos
añosqueestuvoalfrentedel
organismo,aunqueadmitió
quelosconsensosal interior
yano sonposibles.

“Presidirla tomadedeci-
sionesdelaComisióndeAd-
ministracióny del plenode
laSalaSuperior(delTEPJF)
ha sido una tareacompleja,
que exigióconstruirconsen-
sos y conciliarlos disensos.
Hoy esto ya no es posible.
Las tensiones son naturales,

organizacionaly su-
perarcualquierobstáculoala

institucional.

sin embargo,es mi obliga-
ción procurar el funciona-
miento

“Quieroserclaroy enfáti-
co:he sido magistradoelec-
toral más de 10 años

siemprehe actuadocon ho-
nestidad,imparcialidady es-
trictoapegoa la ley.Ello se
puedeconstatarencadauna
demisdecisionesenlaComi-
sión de Administración, así
como en mis posicionesju-
risdiccionales,votos y sen-

En su misiva,señalóque
estásatisfechocon su traba-
joy conloslogrosobtenidos
durantesu presidenciaen la
Sala Superiordel TEPJF, y
agradecióasu equipoy alos
integrantesde su ponencia,
asócomoa los funcionarios
delorganismo.

“Su trabajoha contribui-
doparaavanzarhaciaunTri-
bunalElectoralcadavezmás
fuertey abierto”,indicó.

Aunquedejalapresiden-
cia del TEPJF, señalóque
continuará su labor como

magistrado.
“Continuaréconmi man-

datoconstitucionalde ma-
gistradoelectoralde la Sa-
la Superior,actuandobajo
mi conviccióndemocrática
y con irrestrictorespetoa la
Constitucióny lasleyeselec-
torales”,apuntóRodríguez.

COMO ENSECUNDARIA
Los magistradosFelipedela
Mata y FelipeFuentes,quie-
nesjuntoconsu compañera
Mónica Soto cerraron filas
para destituir aRodríguez,
intentaronnegar las tensio-
nes,al tempo que intensifi-

caronsu exigenciaparaque
dejaraelcargo.

Incluso,De laMata seña-
lóquesoncomocompañeros
delaprimariay secundaria.

“Ninguno de nosotros so-
mosenemigosniadversarios.
Es como una primariay un
año de secundaria,segura-
menteustedestuvieroncom-
pañerosy teníanmomentos
buenos ymomentosmalos.
Tenemosuna divergenciaen
una cosaen laqueno coinci-
dimos,tenemosque poner-
nosdeacuerdo”,indicó.

Por la tarde,los magis-
tradossostuvierondiversos
acercamientos,al no llegar
a acuerdos,en sus redes so-
cialesDe la Mata y Fuentes
presionaronpara reanudar
a las 19:00horas la sesión

interrumpidaelpasado7de
diciembre.

Incluso amagaron con
bajaral salón de sesionesa

esahoray evidenciarque
Rodríguezse resistía.No lo
hicieron,porquefinalmente
lograronsu cometido.
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RevesRodriguez
aceptarenunciara
presidenciadelTEPJE,
pero en enerodel 2024

  ones generan incertidumbre:BMA
MaritzaPérez

maritza.perezCeleconomista.m

doscon sus pares,elpresidente
delTEPJF,ReyesRodríguezMon-

dragón,aceptórenunciara latitulari-
dad delorganismo;haciendoefectiva
su salidahastaenerode2024.

Estelunes,trasuna seriedereuniones
privadas,sediooconocerladesicióndel
magistrado,quienhorasanteshabíare-
chazadodejarelcargo,al tiempoque
negabalasacusacionesvertidassobreél
porpartedetresmagistradoselectorales,
quienespedíansurenunciapor“pérdida
deconfianza”ensuconducción.

Y esquelosmagistradosFelipedela
Mata,FelipeAlfredoFuentesRodríguez
y MónicaAralíSotoexigieronpública-
menteeljuevespasadolarenunciade

ReyesRodríguezMondragón,porloque
lasesióndondeseabordaríaeltemaen-
tróenrecesoindefinido.

Desdeentonceslostresmagistrados
pedíansereanudaralasesiónparareto-
marelasunto.

No obstante,ayerpor la tarde,los

magistradosReyes

gón, Mónica Soto,FelipedelaMatay
FelipeFuentesafirmaronamediosque
noexisteunacrisisalinteriordelTribu-
naly quelosdesacuerdossonpartedel
actuaradministrativo.

En tanto,elpresidenteReyesRodrí-
guezMondragónaclaróquenolesolici-
taronlarenunciaalcargodemagistrado
electoral,sinoquelepareciópertinente
decirlo.“Vamosacontinuardialogan-
do”, añadió.

En elmismo sentido,aseguróque
estasdiferenciasnoafectaránsutraba-
joenelpleno.

Por su parte,la magistradaMóni-

toralno estáen crisis, la resolución de
los medios de impugnación. No hay
un riesgoquelasdiferenciasinternas,
administrativas,orgánicaspongan en
riesgo elprocesoelectoralde mane-
raalguna”.

MientrasqueelmagistradoFelipede
laMata,aseguróque"ninguno deno-
sotrossomosenemigosni adversarios,

juntos en un
tetribunal es fuerte,estetribunal hará

su trabajoy loestáhaciendo.Tenemos
unadivergencia,unacosaenlaqueno
coincidimos,tendremosqueponernos
deacuerdo,perolesgarantizo,

puntosdevista,queson precisamente
lasquetenemosqueplaticar”,expresó
antelosmediosdecomunicaciónpara
aclararqueno existeuna crisisalinte-
riordelmáximotribunal

Barra Mexicana de Abogados
pide resolver conflicto
Ayer la Barra Mexicana, Colegio de
Abogados A. C. exhortó al Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFede-
ración(TEPJF)resolverlainestabilidad
quesehadesarrolladoenúltimosdías,
decaraalaseleccionesde2024.

Advirtió quelasdivisionesinternas
evidenciadaspodríangenerarincerti-
dumbrejurídicaeinestabilidadparala
democracia,afectandoasíalaciudada-
níaengeneral.

La Barra Mexicana de Abogados

(BMA)aseguróquelosdesacuerdosy
diferenciasentrelos magistradosdel
TribunalElectoralpuedenresolverse
por la

ElTribunalElectoralno
estáencrisis,lareso-
lucióndelosmediosde

impugnación.No hayun riesgo
quelasdiferenciasinternas,ad-
ministrativas,orgánicaspon-
ganenriesgoelprocesoelecto
raldemanenaalguna”.
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Ayer durante horas,losintegrantesdelTribunalElectoralsereunieronen
privadoparatratarsusdiferencias.oro: EsrcA




